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SOLICITUD DE SUPERACIÓN DEL LÍMITE MÁXIMO DE CRÉDITOS MATRICULADOS POR CURSO.
Másteres Oficiales

	DATOS PERSONALES

	Nombre:


	Primer apellido:


	Segundo apellido:



	DNI (o núm. de pasaporte):


	Dirección a efectos de notificación:



	Código postal:


	Población:


	Teléfono fijo:



	Teléfono móvil:


	Dirección electrónica URV.



	Que soy alumno/a del Máster en :


	Centro:


	Universidad 

Rovira i Virgili


	EXPONGO:

	Que la normativa de permanencia establece que el número máximo de créditos que un alumno puede matricular por año académico es de 72 créditos. 
Que la misma normativa determina que el/la coordinador/a del máster puede autorizar la ampliación de este número, siempre que se den circunstancias excepcionales a su juicio que justifiquen la ampliación.
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Que me he matriculado de                            créditos y que quiero ampliar mi matrícula en                            crèditos por los motivos que explico a continuación.

Motivos:






Por lo cual,


	SOLICITO:

	Poder superar el límite máximo de crèditos por curso que establece la Normativa de permanencia.


_________________________ ,_______ de______________ de ______

(signatura)

Datos bancarios:

	
	Al mismo núm. de cuenta que figura en mi matrícula (base de datos) (en este caso no es necesario rellenar los datos bancarios)

	

	
	 Al siguiente número de cuenta:


	Código Cuenta Cliente

	Entidad
	Oficina
	Control
	Número de Cuenta

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Sr./a.  Coordinador/a del Máster en  


	En                                                                                                              

coordinador/a del Máster en 

informa que: 






por lo cual se concede                     desestima        la petición del/la alumne/a.

Tarragona, _____de_________________de ______




Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, se puede interponer recurso de alzada ante el rector de la URV en el plazo de un mes, a contar des del día siguiente a la notificación de la presente resolución.
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